
COilITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIóN DE
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H. AYU f{TA]tI IENTO D Et I,I U NICIPIO,DE TLATLAUQUITE PEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PÚBLICA }IUNICIPAL
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FORMA DE
ADJUDICACIÓru:

PROVEEDOR:

REPRESENTANTE:

R.F.C;

nlnEcclóN or. OBRAS PÚBLICAS .
GOB|[Rt(] D[ Cof\TtrUtDAD 202t.10¡.r

¡

OBJETO:

FONDO APLICADO:

MONTO:

9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) []l I00 0l
@ www.a¡rnl¿¡nientotlatlauquitepec.gob.mx

INVITACTóT E CUANDO T{ENOS CINCO
PERSOilAS.

AGENCIAS MERCANTILES S.A. DE C.V.
C. GISELA GRI'ALVA GARCIA

AME831229C40
"ADQUTSTCTóN DE CAMrÓN Y
COMPACTADOR PARA RECOLECCIóN
DE BASURA, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC"
FORTATIIUN.DF

$I,415,OOO.OO (UN MILLóN
CUATROCTENTOS QUTNCE MrL PESOS
oo/1oo M.N.) rvA rNcLuIDo

CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TL§TLAUQUITEPEC, PUEBIá.
REPRESENTADO EN ESTE AfiO POR EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL LIC.
PORFIRTO LOEZA AGUILAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ*EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE !A EMPRESA AGENCIAS
MERCANTTLES S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA *EL PROVEEDOR", Y EN

FORMA CON]UNTA *AMBAS PARTES" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CI.AUSUIAS :

DECLARACIONES
PRIMERA. - "EL AYUNTAMIENTO" declara:

L,

I
1) En términos de los Artículos 115, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos , L02,103, 105 fracción XI y 107, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, L, 2, 3, 78 fracciones V, XVIII Y
XXXVI, de la Ley Orgánica Municipal; esta investido de personalidad jurídica
y facultad para realizar este acto jurídico y para administrar librem
patr¡mon¡o y hacienda.

2) El LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, tiene el carácter de P

Municipal Constitucional, de conformidad con la Constancia de
elección de Miembros del Ayuntamiento en la que consta la declaració
validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayunta
propietar¡os y suplentes y está facultado para celebrar este acto jurídico
término del artículo 90, 91 fracción III, XXIII, XLVI, LXI, de la ley Orgáni
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COMITÉ HUilICIPAL DE AD'UDICACIóN DE
TIATLAUQUITEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO,DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚBIICA ]I{UNICIPAL

TTATLAUQUITEPEC No CON/MTP/R.33-FORTAI,IUN-DFl22-2L241O23 Drr{ECCróN DE

-ffi:i.fj#X§i?.i;Hlilij5icipal; y de ia autor¡zación para suscribir convenios y aeffiffiffi*I-c,jf,;
jurídicos o administrativos, otorgado por el Honorable Cabildo de este
municipio, mediante la sesión de cabildo de fecha 15 de Octubre del año
Dos Mil Veintiuno.

3) Para cubrir las erogaciones que se deriven de presente contrato, cuenta
los recursos del Fondo de Aportaciones para el Foftalecimiento d
los Municipios y de las Demarcac¡ones Territoriales del
Federal (FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación MTP lTYll2022-
O5lO53 de fecha 23 DE MAYO DE 2022, emitido por la Tesorería
Municipal, bajo la partida presupuestal 5.4.1.1

4) Para los efectos legales que se deriven de este contrato señala como domicilio
el ubicado en la Avenida R,eforma No. 47-A Colonia Centro 739OO,
Tlatlauquitepec, Puebla.

s) Es su voluntad contratar con "EL PROVEEDOR" para que este, realice et
(los) suministros que se detallan en este contrato.

6) Mediante Dictamen de Excepción a la Licitación

CUANDO MENOS CINCO PERSONAS.

Publica el titular de la

7) 2, ÉL
DEL

MUNICIPIO DE TIÁTIAUQUITEPEC PUEBIá declaró la asignación del
contrato mediante rNvITAc¡ón e cuANDo MENOS clt{co PE

presente

A'EL PROVEEDOR", dictamen que consta como anexo
todos

del presente co
y se considera parte integrante del mismo, para los efectos
que haya lugar, en concordancia con las disposiciones legales aplicabl

t SEGUNDA. - "EL PROVEEDOR" declara:

1) AGENCIAS MERCANTILES S.A, DE C,V. manifiesta que cuenta con I

condiciones técnicas y económicas para realizar los suministros objeto
presente contrato.

I Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puel¡la.
L Teléfbno:01 (233) :|l 8 00 0l
@ www.a¡rnurmientotlatlauquite¡rec.gob.mx
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Que mediante Dictamen de fallo de fecha L7 OE JUNIO DE 2O2
cbI\4ITÉ DE ADJUDICACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES
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dependencia responsable
en el Artículo 49, numeral 1 apaftado H del anexo, de la Ley de Egresos del

el Ejercicio Fiscal dos Mil Veintidós, y al Artículo
del Adquisiciones, Arrenda
y Municipal, se determinó

mientos y Servicios

procedimiento de

Estado de Puebla para
fracción III, de la Ley
Sector Publico Estatal que la adjudicación del

INVITACION A



COilITÉ MUNICIPAT DE ADJUDICACIóN DE
T|-ATLAUQUITEPEC, pUEBtA 2O2L-2O24

H. AYUNTA]IIIENTO DEL I.IUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PÚBUCA UUNITIPAL

TLATLAUQUITEPEC No coN/ tiTP/ R33-FORTAMUN -DF I 22-2L24 I O23-ffi:l?ffi3Hyiffi§ffé-establecido su domicilio en Av. 868 No. 646, Colonia
nlnrccróN or

oEffiffif,ffi[pn,]llc,#f,,-
97260.,Irlérida, Yucatán Para fines y efectos legales de este contrato y que
su Registro Federal de Contribuyentes es AItlE83t229C4O.

3) Conoce y cumplirá con las disposiciones que rigen al presente contrato,
forma previa y durante el proceso de suministros, tales como: la Ley
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
Municipal.

4) Conoce y cumplirá el contenido y los alcances es de proyecto ejecutivo; así
como los Anexos que debidamente firmados por las partes, integran el presente
contrato.

contrato es
QUINCE MIL P

TL4TL4UQUITgPCC

SEGUNDA. - MONTO
cant¡dad de $11415,
oo/1oo M.N.) rvA r

9 Av. Refbrma No. 47A Col. Centro Tlatlauqr"ritepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 31 8 00 01
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CAMIÓN

CARACTERÍSNCAS:

MOTOR: CUMMINS ISF 3.8 L EURO V
SCR, 4 CILINDROS A DIESEL EN TINEA,

POTENCIA 154 HP A 2,600
RPM, TORQUE DE 368 LBS-P|E A 1,200

- 1,900 RPM, EQUTPADO CON FRENO

DE ESCAPE.

rRtrsrvrs¡óN: MANUAL 6

VELOCIDADES CON OD.

PESO BRUTO VEHICULAR: 7,200 KGS.,

CARGA SOBRE CHASIS 4,380 KGS., SIN

CARROCERIA.

2023,
NUEVO

nño MODELO

SIGUIENTESLAS

IÜAD

§r¿rd

5L,2L9,827.59

2{
f*

§{

5L,2L9,927.59

DESCRTPCI()t\r P.U. ¡MPORTECANTIDAD UN¡DAD
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Por lo anteriormente manifestado, *AMBAS PARTE§" están de acuerdo y se obligan
al cumptimiento del presente contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - OBTETO DEL CONTRATO. - *EL AYUNTAMIENTO" encomienda al*EL PROVEEDOR-, la solvencia de la acción: "ADQUISICIóN DE CAMIóru V
CoMPACTADOR PARA RECOLECCIóN DE BASURA, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC".

CONTRATO.
(uN MrLLóN

rrrt
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9 Av. Reforma No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
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COi{ITÉ MUNICIPAT DE AD¡UDICACIóN DE
TLATIAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAMIENTO DEt MUNICIPIO,DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE ADIUDICACIóN PÚBLICA MUNICIPAT

coN MTP R33-FORTA}IUN-DF 22-2L

TTATLAUA

DIRECCIÓN DE
PÚBLICAS -

coi\Tti\ UIDAD 202t.202{

TL4TL4UQUTTgPeC

Para garant¡zar el Cumplim¡ento del presente contrato, el *AYUNTAMIE
pagara al "PROVEEDOR" solo por sumin¡stros entregados y descargados en
se indique por parte del "AYUNTAMIENTO".

I
t

TERCERA. . PI.AZO DE E¡ECUCIóN. - *AMBAS PARTES,, establecen como
de ejecución, objeto del presente contrato 30 DÍAS IATURALES, de
con el programa de entrega.

La iniciación del sum¡nistro Contratado, será a más tardar el día 20 DE JUNIO D
2022 y conforme al programa de entrega de equipos deberán concluirse el día 2O
DE JULIO DE 2f¡22.

lazo

le
e

.v
EIE DEIAI{TERO: 3,100 KGS. DE

CAPACIDAD.

EJE TRASERO:5,5fi) KGS. DE

CAPACIDAD.

SUSPENSóN DEI.ANTERA: MUELLES

CON AMORTIGUADORES

SUSPENSÚT{ TRASERA: DE MUELLES

CON AMORTIGUADORES

FRENO§: NEUMATCOS CON ABS, CON

TIPO LEVATAMBOR EN UE
DEIANTERO Y TRASERO, FRENO

DE ESTACIONAMIENTO ASISTIDO POR

AIRE.

CABINA: ABATIBLE CON

coN

HE

TANQU

+RADIO MP3,

coM

DE TRES PASAJ

DIRECOÓN:

CON

UN

DE 16.5 LTS.

DE 24 VOLTS

YDS3 PAK

LATERAL

EQUIPlO

BASURA

GOBIER\O

SUBTOTAK S .59
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TLATLAUQUITEPEC
- mBlERr{o Dt coNTlNUlD^D 202t-:0.2a -u6 ¿ud¿unárrsy búicioa4§

COMITÉ UU]IICIPAL DE AD'UDICACIóN DE
TLATI-AUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAmTENTO DEL MUNTCTPTO DE TLATTAUQUTTEPEC
COilTRATO DE AD¡UDICACIóN PÚBLICA ]I{UNICIPAL

No CON/ MTP/ R33-FORTAI.|U N -DF I 22-2L24 I o23

B. FORMA. E/los pago(s) se realizarán mediante trar
de fondos, para lo cual 'Ai,lBAS PARTES" acord

oln¡ccróN or. OBRAS PÚBLICAS .
(t)Btf R\() DE co\Tt:\t;lD^L 20¡t"r0r,t

CUARTA. - FORIIA DE PAGO. - Se real¡zará en dos partes, la primera como
muestra del compromiso de compra por parte de "EL AYUNTAMIENTO" y la
segunda se saldará durante el proceso de espera de entrega del bien adquirido,
considerando que pudiesen manifestarse cualquier situación.

QUINTA. ANTICTPO. Para el inicio del presente contrato, "el contratante"
otorgará un anticipo del cincuenta por c¡ento (50o/o) de Ia asignación apro
contrato, correspondiente para el primer ejercicio presupuestario que importa la

cantidad de |7O7,5OO.OO (Setecientos siete mil quinientos pesos OO/1OO
M.N.) con IVA incluido, fungiendo como muestra del compromiso de compra por
parte de "EL AYUNTAMIENTO."

sExTA. - P|-AZO, FORMA, LUGAR DE PAGO Y DE ATUSTE DE COSTOS. -
*AMBAS PARTES" convienen que la adquisición objeto del presente contrato, se
paguen de la siguiente forma:

A. PLAZO. El plazo de entrega será pactado por "AlrlBAS PARTES" y será
de acuerdo al programa de entrega que presente el *EL PROVEEDOR".

mil quinientos pesos

C. LUGAR DE PAGO.'AMBAS PARTES", convienen que el lugar de pago
autorizados se realice en el domicilio de *EL

un pago de l7A7,5OO.OO (Setecientos siete
OO/1OO M.N.), a la entrega del bien adquirido.

de los suministros
AYUNTATIIEilTO" establecido en el presente contrato.

nsferencia electrónica
laron que se realizará

las

\

D. FACTURACIó N. "EL PROVEEDOR" se comprom ete de genera r
facturas correspondientes y necesarias para cubrir
fiscales de "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - REPRESENTANTE LEGAL DE EL PROVEEDOR: *EL PROV
designará en este momento a la C. GISELA GRIJALVA GARCXA, quien
responsable de los suministros, mismo que contará con la plena autorización

t tomar decisiones en todo lo relativo a la ejecución de suministros motivo del
contrato.

*EL PROVEEDOR" exhibe y anexa al presente contrato, copia simple del del INE de
sus responsables de los suministros, quien tiene Ia capacidad, responsabilidad técnica
y conocimientos necesarios de conformidad con el objeto del presente contrato. "EL
PROVEEDOR" acepta que de no exhibir la copia de INE a la que se hace referencia
en este párrafo *EL AYUNTAI{IENTO" no autorizara trámite del presente
contrato.

I Av. Reforma No. 47A Col. Cenuo Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno:01 (233) 3l 8 00 0l
@ w,lvrv.ayrrnt¡r.mient<¡tlatlau«¡uite¡rec.g<>b.mx
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COHITÉ UUNICIPAL DE AD'UDICACIóN DE
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2L-2O24

ll. AYU NTAII IE NTO D E L I.r U NICIPIO,DE TLATLAUQUITE PEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚELICI MUNICIPAL

No coN/ MTP/ R33-FORTAUU N -DF I 22-2L24 I O23TLATLAUQUITEPEC
- COBIER¡iO DE CONTINUIDAD 2021-202{ -

u.m, Lúsnbt@ ! tmdic'úna

unrcclów og
- OBRAS

GOBIÉR}O DE CO\T¡ILIDAD 202

¡

OCTAVA. - BITÁCORA. - NO APLICA.

NOVENA. - ATUSTE DE COSTOS. - Cuando ocurran c¡rcunstancias imprevista
orden económ¡co que determinen el aumento o reducción de los costos de los trabaj
aun no ejecutados conforme al programa pactado, al momento de ocurrir dich
cont¡ngencia, "AMBAS PARTES" convienen que la revisión y ajuste de dichos
cuando procedan deberán ser ajustados.

DECIMA. - PAGOS EN EXCESO. - Tratándose de pagos en exceso que haya
recibido *EL PROVEEDOR", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso, más los intereses correspondientes, en un plazo de 30 días naturales a paftir
de la reclamación de devolución por pafte de 'EL AYUNTAMIENTO", conforme a

una tasa igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos
de prórroga para el pago de crédltos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaron por días calendario
desde el pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "EL AYUNTAÍIIIENTO".

DECIMA PRIMERA. - RELACIONES LABORALES. -'EL PROVEEDOR" MA
que en los términos de lo establecido en el Artículo 13 de la
es una empresa debidamente constituida conforme a las
dentro de sus objetos se encuentra la de contratar trabajos para ejecutarlos con
elementos propios suficientes y cumplir las obligaciones individuales o colectivas de
naturaleza laboral y de seguridad jurídica, que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que "EL AYUNTAMIENTO", ño será en ningún caso
solidariamente responsable con 'EL PROVEEDOR" respecto a dichas relaciones
laborales, las cuales se darán con exclusividad, entre *EL PROVEEDOR" y sus
trabajadores.

Además de lo anterior, *EL PROVEEDOR" reconoce ser el único obligado del
cumplimiento de todas las prestaciones de carácter laboral individuales o col
y de seguridad social, que se originen con los trabajadores que le presenta
servicios, ya que dichos trabajadores, se encuentran bajo las órdenes, subordin
y dependencia de *EL PROVEEDOR".

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO:
AYUNTAMIENTO" podrá suspender total o parcialmente el suministro co
en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general,
que ello implique terminación definitiva.

El presente contrato podrá continuar surtiendo todos sus efectos legales una vez que
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

9 Av. Relbrma No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfbno: 01 (233) 3l 8 00 0l
@ wwr,.a¡rnf¿r¡rien«¡tlatlauquite¡rec.gob.mx
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Ley Federal del Trabajo,
Leyes Mexicanas, y que
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COT.IITÉ HUNICIPAL DE AD¡UDICACIóN DE
T|-ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA 2O2t-2O24

H. AYUNTAMTENTO DEL MUt{rCrPrO,DE TLATTAUQUTTEPEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚBLICA ]TIUNICIPAL

No CON/ llTP/ R33-FORTA]I|U N -DF I 22-2124 I O23TLATTAUQUITEPEC
- COBIERNO DE CONTINUIDAD 202 I-202.1-

ucoq cu*anürw¡ rrsdr'cn t¡d§

9 Av. Reforma No. 47A Col. C,entl'o ar¡(lurtepec
L Teléfbno:01 (233) 3l U 00 0l
@ wrw'.ayrrnüu'nientotlatlauquite¡rec.gob.nrx

DIRECCIÓN DE* OBRAS
(;o¡If_R\o t)l:

No se cons¡deran caso fortuito o fuerza mayor, salvo casos debidamente justif¡cad
que se contemplan en la Clausula Tercera del presente Contrato, las tem
anuales de lluvias, toda vez que *EL PROVEEDOR" deberá contar con todos y cada
uno de los elementos suf¡cientes para los trabajos contratados contemplando esta
circunstancia.

DECIMA TERCERA - RECIS¡óN EOUINISTRATIVA DEL CONTRATO: - 'EL
AYUNTAMIENTO" podrá en cualquier momento resc¡ndir administrativamente este
contrato por el incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones de 'EL
PROVEEDOR" que se est¡pulen en el presente contrato, en cuyo caso *EL

AYUNTAMIENTO", le not¡ficara oportunamente a "EL PROVEEDOR" la
contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimiento, requisitos,
señalando que dicha rescisión administrativa se lleva a cabo sin responsabílidad para
*EL AYUNTAMIENTO", además de que apliquen a "EL PROVEEDOR" las penas
convenc¡onales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga efectivas
las garantías contractuales otorgadas.

Cuando *EL AYUNTAMIENTO" determine rescindir administrativamente el contrato
dicha rescisión opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para elto que se cumpla el procedimiento que se establece en el párrafo
siguiente:

a) Iniciará con la comunicación que se haga a oEL PROVEEDOR" de la causa de
interés general o del incumplimiento en que se haya incurrido para que en un
término de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y

I

b) §Cnor, oEL

los argume
pruebas que hubiere hecho valer y

c) La determínación que se dicte deberá estar debidamente fundada y m
y será notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días
siguientes a la fecha en que se hubiere dictado la misma.

En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en
cláusula y en la décima segunda relativa a sanciones por incumplimiento
programa o calendario, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectivas las
garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados
aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que deberá
efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes de la fecha de la notificación
de la rescisión.

lS

ofrezca en su caso las pruebas que est¡me pertinentes.

una ,& &;;u,&"il,-&"fuéq-}"fu§ il§"§rff
AYUNTAIIIEilTO' resolverá lo proctitbnte considerando

t

1!3TL4UaUIT9P9C
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TLATLAUQUITEPEC
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COHITÉ ilUNICIPAL DE AD¡UDICACIóN DE
TTATIAUQUTTEPEC, PU EBLA 2O2L-2O24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO,DE TLATTAUQUITEPEC
COilTRATO DE ADJUDICACIóil PÚBLICA IIUNICIPAL

N o coN/ itrP/ R33-FORTAMU N -DF I 22-21124 I O23

multiplicando por
programada hasta

En dicho finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aun no ejecutados,
así como !o relativo a la recuperac¡ón de los materia¡es y equ¡pos que en su caso I

hayan sido entregados a "EL PROVEEDOR". Los gastos que deba erogar "E
AYUNTAMIENTO" por motivo del procedimiento de rescisión serán a cargo de

ol«sccrów os. OBRAS PÚBUCAS -
C,{)BIf, R\O DE CO\T¡II.IIDAf'

ll

7

PROVEEDOR".

En tal evento *EL AYUNTAIIIENTO" levantara acta c¡rcunstanciada, en la cual
haga constar el estado que guardan los trabajos, asentando así mismo las ca
que motivaron la rescisión. Si es 'EL PROVEEDOR" quien decide rescindir

Si como consecuencia de la nterior, el avan
de los suministros, es meno programa causas
imputables a "EL PROVEEDOR, además'EL AYUNTAMIEñITO" procederá a:

A. La retención por parte de "EL AYUNTAMIEilTO- será el total del L.So/o

( Uno Punto Cinco Por Ciento) de la diferenc¡a entre el impofte de los
suministros realmente ecutada el im lizarse,

contrato, será necesario que acuda ante las autoridades judiciales del Estado de
Puebla y obtenga la declaración correspondiente.

DECIMA CUARTA. - PENAS CONVENCXOT{ALES. . OEL AYUNTAMIENTO" tcNdrá
la facultad de verificar en cualqu¡er estado de avance de suministros que se están
ejecutando por *EL PROVEEDOR" de acuerdo al programa aprobado; para lo cual
*EL AYUNTAMIENTO" verificará periódicamente dicho avance, así mismo "EL
PROVEEDOR" se encargará de extender una garantía por 6 meses, a paftir de la
fecha de compra.

verificación a que se refiera el párrafo a
r de lo que debió realizarse conforme al

\

e fecha
hará

retención que corresponda, a fin de que la retención total sea la proced
Si al efectuarse la verificación correspondiente al último mes del prog
procede hacer alguna retención, su importe acumulado se aplicará en
de "EL AYUNTAMIENTO" como pena convencional por el retraso
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

Para determinar la retención de la de la sanción estipulada, no se tom
en cuenta las demoras motivadas por caso foftuito o fuerza mayor o
cualquier otra cosa que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no sea
imputable a "EL PROVEEDOR".

DECTMA QUTNTA, RESPONSABTLTDAD DEL PROVEEDOR. *EL

PROVEEDOR" será el único responsable de la ejecución de los trabajos cuando estos
no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato, sus anexos o
conforme a las órdenes de "EL AYUNTAMIENTO" o las
dadas por escrito.

la empresa supervisora

TL0TL UTTSPgC
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I

no§ cúdü-úEs y tmdiciorl¡r

S¡ *EL PROVEEDOR" rea¡¡za trabajos fuera de los indicados y autorizados
expresamente por *EL AYUNTAMIENTO" independientemente de la responsabilida
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
reclamar pago alguno por ello. En el caso de que los hubiere, deberá de in
*EL AYUNTAITIIENTO" por escrito y con antelación a su ejecución, a fin de o
por parte de "EL AYUNTAIIIIENTO" la autorización escrita correspondiente.

*EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que cause a

AYUNTAITIIENTO" o a terceras personas, con motivo de la ejecución de los trabajos

importe del contrato, cua
y un mil quinientos icipal
H. Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, incluyendo el impuesto al

valor agregado, concedida por la institución afianzadora autorizada y aceptable para

"EL AYUNTAMIENTO", y será vigente hasta la fecha de terminación total de los

trabajos.

TTATLAUQUITEPEC
. GOBIERNO DE CONTINUIDAD 202 ¡.202.I.

Para su ca
AYUNTAMI

L Teléfbno: 0l (233) 31 I 00 0l
@ wwl'.ayuntamient<¡tlatlau<¡uitepec.gob.mx

H. AYUNTAMTENTO DEL MUNTCTPTO DE T|-ATI-AUQUTTEPEC
CONTRATO DE ADJUDICACIóN PÚSLTCN MUilICIPAL

No CON/ f.iTPl R33-FORTAHU N -DF I 22-2f-24 I O23

ncelación se requiere la autorización expresa por escrito
ENTO."

o por no sujetarse al contrato por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "EL AYUNTAMIENTO" o la empresa supervisora por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

DECIMA SEXTA. GARANTÍAS. Para el correcto cumplimiento de las

obligaciones del presente, el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar fianza de
anticipo por el monto señalado en la cláusula quinta de este documento
correspondiente a $7O7,5OO,OO (Setecientos siete mil quinientos pesos
OO/1OO ffi.ñ.), así como fianza de cumplimiento por el diez por ciento (10o/o) del

que asciende a la cantidad de $141,5OO.OO (Ciento
pesos OO/1OO ñ.ñ.), a favor de la Tesorería Mun

mplimiento se
respectivas,

olnecclóu or. OBRAS PÚBUCAS -
GOBTER:\O Dl: C0NTI¡{titDAD 2¡ll-¡0¡¡

de "EL

\

DECTMA SÉpr¡Ul. - ENTREGA. - *EL PROVEEDOR", se obliga a e
suministro en su totalidad; y en caso de incu ejercitaran por pa
..EL AYUNTAMIENTO" las acciones sin perjuicio de

9 A\,. Refb¡ma No.47A Col
rL4rL4uQq{re!9e

responsabilidades diversas que se desprendan por el incumplimiento, entend
que se considera como incumplimiento en perjuicio de *EL AYUNTAMIENTO"
suministro que no sea entregado conforme a los requisitos que marca la Ley
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal,
como en aquellos casos en que no conste acta de entrega recepción aceptada por
'EL AYUNTAMIENTO- independientemente de que exista su conclusión de manera
frsica, procediéndose en su caso a hacer efectivas las fianzas correspondientes.

DECI]IIA OCTAVA. - RECEPCIóN Y FINIQUITO DE LOS TRABATOS. - "EL
AYUNTAMIENTO" recibira los trabajos objeto del contrato, en el momento en que
sean terminados en su totalidad o cuando la naturaleza de los suministros lo permitan
se podrán realizar entregas parciales; que hayan sido autorizados y supervisados
previamente por .EL AYUNTAM se designe para la

e

t

el
de
las

Puebla.

o por la persona
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H. AYUNTA]TITEÍ{TO DEL I,IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PÚBLICA }IUNICIPAL

N o CO il / l.lTP / R3 3 - FO RTAltl U N -DF I 22-2124 I O23

I

us, d§,rmbr"§y tmdi.iona

supervis¡ón de los trabajos; de acuerdo con las especificaciones conven¡das y
estipulaciones del presente contrato.

Para tal efecto, *EL PROVEEDOR" notificara al "EL AYUNTAMIENTO" por e
la conclusión total de los sum¡n¡stros objeto de este contrato, para lo cual an
los documentos que los sopoftan e incluiría una relación de las estimaciones o
gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, para que esta d
de los 10 (diez) días naturales siguientes, proceda a verificar la debida termi
de los mismos conforme a las condiciones establecidas en este contrato. Al finaliza
!a verificación de los trabajos "EL AYUNTAMIEilTO" contara con un plazo de 1

(diez) días hábiles para proceder a su mediante el levantamiento del
responsabilidad, si durante laacta correspondiente, quedando

verificación de los trabajos cuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, a "EL ,a efecto de que estas se
corrijan conforme a las condiciones requeridas en este contrato

*EL PROVEEDOR"
y de cualquier otra
lados en el presente

los trabajos, objeto

Concluido el suministro, no obstante, a su recepción formal,
quedara obligado a responder de tos efectos, vicios ocultos
responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señal
control y en la legislación aplicable.

oÉc¡¡.rt NovENA. - DAflos Y PER¡urcros. - Derivado de

olnrcclótrl oe. OBRAS PÚBIICAS -
coBrf,Rlo DE coNTt§utDAD 2021-202¡

perjuicios
Ia estricta

de este contrato, que ejecute oEL PROVEEDOR", los daños V/o
ocasionados a terceros, en su persona y/o propietarioS quedaran bajo
responsabilidad de "EL PROVEEDOR".

VIGÉSIMA.
controversias ; se

\

prese nte contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipu
en el mismo, se aplicara supletoriamente el Código Civil y de Procedimientos
Estado Libre y Soberano de Puebla, quienes en su caso concederán de la resci
administrativa decretada, la que se consldera ejecutiva desde su notificación.

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle
razón de su domicilio o nacionalidad presente o futura por cualquier otra causa.

Leído que fue este contrato por sus otorgantes y debidamente enterados de su
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad en Tlatlauquitepec, Puebla,
a 2O DE JUNIO DE 2022.

9 Av. Refbnna No. 47A Col
e
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ll. AYUNTAI.IIENTO DEL ¡I|UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE AD'UDICACIóN PúBLICA MUNX¿IPAL
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NTAMIENTO" *EL PROVEEDOR"

2021-2024 -
orngcclóN op. OBRAS PÚBLICAS -

coÜrRto D[ cotTtxNlD^r, !021"20r¡

AGENCIAS M LES S.A. DE C.V.
C. GISELA GRI¡AIVA GARCIA

REPRESENTANTE LEGAL.PRESIDENTE ITIUNICIPAL
CONSTITUCIONAL

DE TI-ATLAUQUTTEPEC

AVO
BENAVIDEZ SÁNCHEZ
DIRECTOR. DE OBRAS

PUBLICAS

TESTIGOS

t II

TESORE

NOLASCO
LUCIO
RA I.IUNICIPAL

P
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